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Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

11. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Natación

podrá plantear a la Asamblea General la cuestión de confianza
sobre un programa o una declaración de política general de
la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en tres días.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se hace públi-
ca la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y al amparo de la Orden de 21 de marzo de 1997 (BOJA
núm. 40, de 20 de abril), por la que se regula un procedimiento
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales
andaluzas para la construcción de instalaciones deportivas,
ha resuelto hacer pública la subvención que se cita, conse-
cuencia del convenio suscrito con la Entidad Local subven-
cionada, una vez finalizada la actuación objeto del mismo,
con indicación del importe y aplicación presupuestaria.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Palma del Condado
(Huelva).

Importe: 66.916.117 ptas. (402.173,96 euros).
Finalidad: Construcción de Pabellón Polideportivo.
Programa y aplicación presupuestaria: 38A, 76100.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Secretario General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la lista definitiva de admitidos y excluidos correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Privadas y Entidades Locales Andaluzas
en materia de infraestructura turística para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística (BOJA núm. 8, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de solicitantes admi-
tidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso de soli-
citantes excluidos, se expresarán las causas de exclusión, con-
forme se indica en los Anexos I y II de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Almería, sita en C/ Gerona, 18.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
de su publicación de acuerdo con los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 4 de julio de 2000.- El Delegado, Teófilo
Montoya Sola.

ANEXO I (ENTIDADES PRIVADAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: No completa los

datos requeridos según modelo de solicitud, de acuerdo con
el Anexo I de la Orden reguladora.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Fecha presen-

tación instancia fuera de plazo.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: Instancia sin

firmar.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: El sujeto no está

entre los contemplados en la orden como destinatarios de la
subvención.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones recogidas en la orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Copia compulsada

de DNI y NIF, en caso de solicitante persona física.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante empre-

sa, persona jurídica:

8.a) Copia compulsada del CIF.
8.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro Mercantil, según
legislación mercantil que le sea aplicable.
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Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante Coo-

perativas, Asociaciones y demás entidades:

9.a) Copia compulsada del CIF.
9.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro correspondiente.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: Instituciones sin

ánimo de lucro:

10.a) Copia compulsada de estatutos inscritos en el Regis-
tro correspondiente.

10.b) Certificación compulsada de inscripción en el Regis-
tro correspondiente.

Código: 11.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la representación mediante cualquier medio admitido en dere-
cho o mediante poder bastanteado por los Letrados del Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios que
tengan encomendada esta función.

Código: 12.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable sobre las ayudas que tiene solicitadas o con-
cedidas para el mismo proyecto, debiendo especificarse, en
caso afirmativo, la entidad concedente y el importe.

Código: 13.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no estar iniciada la actividad o inversión
a la fecha de la solicitud y de iniciarse en el año de la con-
vocatoria correspondiente.

Código: 14.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de tener la consideración de PYME conforme
a las normas de la Unión Europea.

Código: 15.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable del compromiso de financiación del presupues-
to que no se subvenciona.

Código: 16.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber sido objeto de resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o justificar su ingreso.

Código: 17.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la actividad o proyecto de inversión a ejecutar com-
prensiva de un presupuesto desglosado de la misma y plazo
para su ejecución.

Código: 18.
Descripción de las causas de exclusión: Título que lo acre-

dita como explotador o arrendatario, en el caso de que la
gestión no corresponda al solicitante de la ayuda.

ANEXO II (ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

correspondiente Acuerdo del Pleno Municipal u Organo com-
petente, en su caso, solicitando acogerse a los beneficios de
la presente Orden.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la inversión a realizar, presupuesto desglosado de
la misma y plazo previsto para ejecución y desarrollo de la
inversión.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: En su caso, cer-

tificación de que los terrenos, edificios o instalaciones donde
se pretende realizar la inversión son de su titularidad, sin estar
sometido a cargas, gravámenes o servidumbres, o documento
suficiente que acredite la disponibilidad necesaria para ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

Acuerdo del Pleno u Organo competente en su caso, asu-
miendo el compromiso de financiación del presupuesto que
no se subvencione con expresión de otras fuentes financieras
que puedan concurrir y de estar iniciada la inversión o de
iniciarse en el ejercicio de la publicación de la convocatoria
correspondiente y no haber finalizado la ejecución del proyecto
al solicitar las ayudas.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: En el supuesto

del art. 3.2.b), Resolución de la Consejería de Cultura por
la que se incoa el procedimiento o, en su caso, Resolución
de inscripción.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: Certificado sobre

concesión o solicitud de otras ayudas públicas o privadas para
la misma finalidad, indicando importe y entidad concedente.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en caso contrario, acreditación
de su ingreso.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la personalidad de quien realiza la solicitud.

Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones exigidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerada subvencionable.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, por la
que se concede una subvención al promotor Urb. y
Promotora Cuatro Caminos, SL, para la construcción
de 32 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, en la manzana 18, P.P. 2 de
Coria del Río (Sevilla), al amparo del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel Leflet Alvarado, en representación de
la entidad promotora Urb. y Promotora Cuatro Caminos, S.L.,
se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
51/1996, de 6 de febrero, una subvención a fondo perdido
con destino a hacer posible la viabilidad económica de la actua-
ción protegible «32 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la Manzana 18, P.P. 2 de Coria del
Río (Sevilla)».


